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ANUNCIO   

 
  

PROCESO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, DE 3 PLAZAS DE TÉCNICO 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE 2022, SUJETAS AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO. 
 
El Tribunal calificador del presente procedimiento, en sesión celebrada el día 9 de octubre 
septiembre de 2023, ha acordado publicar en el tablón de anuncios de la página web de este O.A. 
el siguiente acuerdo: 
 
 
Primero.- Publicar la siguiente relación, con carácter provisional, en orden decreciente, según las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes, con relación al proceso selectivo de concurso 
oposición para el ingreso como funcionario o funcionaria de carrera de tres plazas de técnico de 
administración general de la Gerencia Municipal de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, 
incluida en la oferta de empleo público de 2022, sujeta al proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal de larga duración: 
 

Aspirante Ejercicio  
elegido 

Puntuación 
(0 a 10) 

Puntuación base 
8ª (má. 60 ptos) 

Observaciones 

 
Álvarez Rubio, 
Jonathan 
 

 
2 

 
10 

 
60 

Responde a todos los planteamientos de manera clara, 
concisa y detallada, con referencia, además, a 
jurisprudencia y tramitación interna de los procedimientos 
en este O.A., destacando también la redacción del ejercicio  
y exposición de ideas. 

 
González Pérez, 
Elena 
 

 
4 

 
10 

 
60 

Responde a todos los planteamientos de manera clara, 
concisa y detallada, con referencia, además, a doctrina y 
tramitación interna de los procedimientos en este O.A., 
destacando también redacción y exposición de ideas. 

 
Barreto Rodríguez, 
María Eugenia 
 

 
1 

 
9,5 

 
57 

Responde a todos los planteamientos de manera clara, 
concisa y detallada, destacando también redacción y 
exposición de ideas. 

Gómez Hernández 
Sara María 
 

 
1 

 
8 

 
48 

Responde a todos los planteamientos si bien, con menor 
precisión a las cuestiones nº 2, 3 y 4; destacando también la 
redacción del ejercicio 

Garriga Acosta, 
María del Carmen 
 

 
2 

 
6,4 

 
38,4 

Responde a todos los planteamientos, si bien de manera 
parcial a las cuestiones 1 y 3. 

Morín Arvelo, 
Gustavo 
 

 
3 

 
4 

 
24 

Las cuestiones mejor valoradas son la 1 y la 2; valorándose, 
en menor medida las cuestiones 3 y 4, no otorgando 
puntuación a la cuestión 5 

Lite Mora, Héctor 
 

3 No apto  No ofrece las respuestas requeridas por el supuesto 
práctico, Falta de concreción y exposición de ideas. 

 
 
Segundo.- Las personas participantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para presentar 
reclamaciones respecto a la valoración obtenida. 
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A la vista de las reclamaciones formuladas, el tribunal calificador podrá modificar las calificaciones 
otorgadas en la baremación provisional, conforme con los requisitos y criterios fijados en las 
presentes bases, resolviendo cualquier defecto advertido en la valoración aplicada. 
 
 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 
 

La Secretaria del Tribunal  
Elisabeth Hayek Rodríguez 
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